
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés 

  

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Catalina Botero Botero por intermedio de apoderado legalmente 

constituido, acudió a la jurisdicción para interponer demanda con 
pretensión de Privación de la Patria Potestad en contra de Julián Ríos 

Ríos. 
 

 
            CONSIDERACIONES 

 
   

Estudiado el libelo demandatorio y cotejado con las disposiciones que 
rigen la materia, se precisa que agrupa los requisitos previstos en el 

ordenamiento jurídico; por tanto, se dispondrá su admisión e impartirle 

el trámite de rigor. 
 

Como se aduce en la demanda ignorar el lugar donde pueda ser citado 
el demandado Julián Ríos Ríos, en los términos del art. 293 del CGP se 

dispondrá su emplazamiento. Por la secretaría del Despacho, ingrésese 
esta actuación en el registro nacional de personas emplazadas sin 

necesidad de publicación en medio escrito, a voces del artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese el presente auto al representante del Ministerio Público y a 

la Defensora de Familia.  
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 395 inciso 2° CGP, se emplazará, 
además, a los parientes más próximos del adolescente Samuel Ríos 

Botero, siguiendo el orden de prelación establecido en el art. 61 del 

Código Civil, los cuales serán escuchados en declaración y para el efecto 
así se dispondrá en el auto de decreto de pruebas.  

 
No se accederá a las medidas cautelares de suspensión provisional de la 

patria potestad y concesión de permiso de salida del país al 
adolescente, por cuanto la demanda se contrae precisamente en 

demostrar la presencia de las causales para la adopción de la decisión 
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de fondo, enrutándose la cautela, de manera sumaria, a los efectos de 

una sentencia estimatoria.  
 

 

Por lo expuesto, el JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN, 

 

 
                                     RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA 
POTESTAD instaurada por CATALINA BOTERO BOTERO, en contra 

de JULIAN RIOS RIOS, con fundamento en el numeral 2° del artículo 
315 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite previsto en el Título II, 
Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, 

esto es, el Proceso Verbal Sumario. 
 

 
TERCERO: EMPLAZAR al demandado JULIAN RIOS RIOS en los 

términos del art. 293 del CGP. Por la secretaría del Despacho, ingrésese 
esta actuación en el registro nacional de personas emplazadas sin 

necesidad de publicación en medio escrito, a voces del artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
 

CUARTO: EMPLAZAR a los parientes más próximos del adolescente 
Samuel Ríos Botero, siguiendo el orden de prelación establecido en el 

art. 61 del Código Civil, los cuales serán escuchados en declaración y 

para el efecto así se dispondrá en el auto de decreto de pruebas. Por la 
secretaría del Despacho, ingrésese esta actuación en el registro 

nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en medio 
escrito, a voces del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 

 
 

QUINTO: NOTIFICAR al Representante del Ministerio Público y a la 
Defensora de Familia adscritos al despacho. 

 
 

SEXTO: NO decretar las medidas cautelares solicitadas por las razones 
advertidas en el presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

             
        CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

        JUEZ 

 


